
  
  

  
  

En la ciudad de Guayaquil, a los diez días del mes de marzo dei año dos mil veinte, siendo las ocho horas 
veinte minutos, en el local social de la compañía, situado en el Puerto Villamil de Galapagos, se reúnen los 

socios de la compañía COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS DEI. MAR ABEMOSAN $ A: El señor JULIO ABEL 
MOGRO SANCHEZ, propietario de setescientos veinte (720.00) acciones ordinarias y nominativas de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, la Sra, TATIANA LISSETH PEREZ LOOR, 
propietaria de cuerenta (40.00) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una y el señor CAMILO HERIBERTO MOGRO SANCHEZ propietaria de 

cuarenta (40.00) acciones ordinarias y nominstivas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una.- Prasida la sesión, señora TATIANA UISSETH PEREZ LOOR, como Gerente General de la 
junta, en la Secretaria el señor JULIO ABEL MOGRO SANCHEZ.- Por secretaría se establece que a esta Junta 

han asistido todos los'socios que representan la totulidad del capital pagado de la compañia que asciende a 
la suma de OCHOCIENTOS 00/1090 Dólares dejos Estados Unidos de América (US$800.9D), tos socios a través 

de a representantes legales acuerdan por unanimidad constituirse en Junta General, Universal y 
Extraordinaria de Socios, ds óbitormidad con to dispuesto en el artículo 238 de la Lay de Compañías, para 

concer y resojuer sobrados siguientes puntos del orden del día:; 1.- Conocer y resolver acerca del informe 
aclorak. ajuegicio económico del 2019; 2.- Conocer y resolver acerca del informe del 
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En la ciudad de Guayaquil, a los diez días del mes de marzo del año dos mil veinte, siendo las ocho horas 
veinte minutos, en el loca! sociai de la compañía, situado en el Puerto Villamil de Galapagos, se reúnen los 

socios de la compañia COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS DEL MAR ABEMOSAN $ A: El señor JULIO ABEL 

MOGRO SANCHEZ, propietario de setescientos veinte (720.00) acciones ordinarias y nominativas de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Amárica cada una, la Sra. TATIANA LISSETH PEREZ LOOR, 

propietaria de cuarenta (40.00) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de Amárica cada una y el señor CAMILO HERIBERTO MOGRO SANCHEZ propietaria de 
cuerents (40.00) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dófar de los Estados Unidos 
de América cada una.- Preside la sesión, señora TATIANA LISSETH PEREZ LOOR, como Gerente General de la 

Junta, en la Secretaría ol sator JULIO ABEL MOGRO SANCHEZ.- Por secretaría se establece que a esta Junta 
han asistido todos los sacios que representen la totalidad del capital pagado de la compañía que asciende a 
la suma de OCHOCIENTOS 0/100 Dótares de los Estados Unidos de América (US$300.00), los socios a través 
de sus representantes legales acuerdan por unanimidad constituirse en Junta General, Universal y 
Extraordinaria de Socios, de corftcemidad con la dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, pera 
congcre y sesobves sobos dorsigulentes puestos del orden del díe: 1.- Conocer y resalver acerca del informe 
del presidente. ak ajuincilo: económico del 2019; 2.- Conocer y renlver acerca del informa del 

7 Él ejercido iónémice del 2019.- 3.- Conocer y resol acerca del Balance de la 

objeto de tratar el primar punto dl orden del día 
adrninistrador, Leído que us dicho informo, ta 
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